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Esta Resolución establece el procedimiento para el sistema

de relaciones financieras entre las Empresas Estatales, las

Sociedades Mercantiles de capital ciento por ciento (100%),

cubano y las Organizaciones Superiores de Dirección

Empresarial, con el Estado.

Teniendo en cuenta la importancia que tiene esta Resolución

la Dirección Provincial de Finanzas y Precios, presentara

una vídeo conferencia a las Empresas de la subordinación del

CAP el lunes 12 del presente mes a las 15.00 horas en su

salón de reuniones.
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